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n < ' MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 
áfi toii?0'fn I:»! Í J ^ Í ' Í ! orisriH ftb ^anaiJ 
- o m i o i l Seccionáis Circulare*. 1 

Por el ministerio de la Gobernación se ha dirijido á 
este de Gracia y Justicia la siguiente comunicación: 

«Por este ministerio se dice con esta fecha a los go
bernadores de las provincias fronterizas lo siguiente: 

En vista de una comunicación dirigida á este minis
terio por el de Estado en 13 de setiembre J último, ha
ciendo presentes los perjuicios que se originan de per
mitir el que penetren en España algunas personas siu 
que sus pasaportes vengan refrendados en debida for
ma, S . M . ha tenido á bien mandar que; se recuerde ¿ 
V . S . que oon arreglo á lo dispuesto en la real orden 
de 18 de agosto de 1838, no pueden los estrangeros 
viajar(Pi entrar en la Península sin pasaporte de su g o 
bierno y autoridades respectivas, refrendados por los 
agentes diplomáticos y consulares de S . M . Católica en 
los paisas de donde proceden, ó por las autoridades l e 
gitimas españolas si el pasaporte hubiese sido dado por 
los agentes estrangeros en estos reinos, y que en en 
consecuencia deberá V . S. dictar las Ordenes oportunas 
para impedir la entrada en territorio .español, ó en otro 
caso detener á cualquiera de aquellos que se presenta
sen con pasaporte falto de dichos, requisitos, dando par
te al gobierno para los efectos que correspondan.o 

Lo que de real Orden traslado á V . . . . para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . . . . muchos años. 
Madrid 26 de enero de 1852.—González Romero.— 
Señores regente y Os cal de la audiencia de .* . . 

i 
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Por el Ministerio de Hacienda se ba dirigido á este 
de Gracia y Justicia en 29 de octubre último ta Beai 
Orden siguiente: 

«Kxcrao. S r . : E l Sr. Ministro de Hacienda comuni-
ca con fecha de hoy á la dirección general de Rentas 
estancadas la Real orden siguiente: 

Exorno. Sr . : He dado cuenta á la Reina del 
diente instruido en esa dirección general acerca del cua
dro sinóptico para él uso del papel sellado, que ha fil
mado D. José Gonzalo de las Casas; y en vista (fe lo que 
resulta del citado cuadro, y de lo manifestado por Y . 

se ha servido S. M. mandar que se recomiende su 
adquisición á todas las oficinas del Estado, tribunales, 
juzgados, escribanías y ayuntamientos para facilitar el 
uso que debe hacerse del papel sellado. 

De Real Orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. » 

L o que de Real orden pongano conocimiento de Y . 
S. para los efectos consiguientes. Dios (Riarde 1 , V . S. 
muchos años. Madrid 26 de enero de 1852.—González 
Romero.—Sr. Regente de la audiencia de 

L a Reina (Q. D . G ), por Reales decretos de 27 dej 
actual, y con al plausible motivo det fefii natalicio de su 
enguata Hija la Princesa Dona M a n a fea**!, se ha d i g r 
nado promover al empleo de Teniente general álosMaT 
riscales de ctmpo D. Francisco Javier de KzpeleU, D. 
Antonio Ordoñez, B . Juan de U r a ^ f J>,^ernaodcKCor 
toner, y al de Mariscal da campo4 tos B r i g a d i e r i » ^ 
Juan a^patero» 0 . MaiM#o Rebagbato, Ik W o s Tolrt 
D. Pedro Aatoo^o Saiazar, D . Bernardo *^hfoj¡nr% 



tés, D . Francisco de Paula Vasallo, D , José María 
quesi, Don Francisco Muñoz Maldonado,, A£TJo*é 
ría Vasallo, D . Agustín del Barco, Dori H i n u 
guez Fi to , D . Manuel Monteverde, D- } 
D . Manuel Lasala . < M MU 

limo. Sr . : E n virtud de lo dispoes! 
creto de 28 del actual, por el que S . M.*i<gjft5fll 
mandar hacer los esludios de varias lineas l l e ^ & m i n o s 
de hierro, la Reina (Q. D . G. ) ha tenido 4 bien nombrar 1 

comisionados para este objeto á los Ingenieros siguien
tes: para los estudio! I p P ^ f í ^ ^ a d 

á Valladolid, al I ( « ^ « i f # i I f M W 
que ya lo estaba f>ar B Í J M A I * I I delUal 
los de la linea y ramales de Madrid á Zaragoza, al In 
geniero Jefe de segunda clase D»> Jannho A m a n , y al 

nea de Andalucía én su primera sección de Madrid á 

montes de Toledo hasta el Guadiana, al ingeniero, p r i - . 
mero D . Joaquín Nunez de Prado: en su segunda sec
ción desde el Guadiana porMéridaá Badajoz, al inge-
niero segundo don Angel Rotortillo; en su tercera, Veo-
ciijm qesde el Guadialo, al ingeniero segundo don José 
Barco, en unión con el ingeniero de minas, de la clase de 

des
José 

larco, en union con el ingeniero de mmas de la clase de 
terceros, don Sergio Yegros; y en su cuarta sección, 
de el Guadiato 4 Córdoba, al ingeniero primero don 

«t . 
III nieros anteriormente . 

sienes que se lets confieren por esta Heal orden sin per
juicio de las obras que tengan ¿ su cargo 6 se Ies en-

ienden en lo sucesivo en sos respectivos distritos, 
udo destinados en ellos, si bien para los estu-contí 

i r 1 dios délos ferro-carriles propondrán los auxiliares que 
necesiten dentro de los limites que les señale esa direc-
ojoeimiooáiüo i¡r ir ..• . •* ni no bTo ice i r 6u 
cion general. 

De Real Orden lo digo á V . I. para sp ipteTi^encjá y \ 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . 1. muchos a -
ños. Madrid 29 de enero de 1852.—Reiooso.— Sr. d i 
rector general dé obras publicas ? " 

. ...'A* iwsmu-vü ¡ *u rliw*&H .ic<— l e a : i}\ 

«¿ft , RIAL DECRETQ. 
ih en 1 • • "•• 8 n 'i• j ,( T> • V ; B t I 

E n el expediente y antos de competencia suscitada 
e l geberaedor de de la provincia de Ciudad-Rea! y 

e l j i e c de primera instancia dePiedrabaena, de los cua
les resolta que él Regidor sindico úé esta (ritima t i f o de-
dojo ante e l expresado juez on interdicto de amparo pa
ra recobrar la posesión de ena cañada de antigua y cons
tante pertenencia del cernen, que, saltando los hitos que 
la marcan por aquel lado, había comenzado ft 

'te de su propiedad Don Clemente de lo3 Rioe , 
10 de^b&ujflta limítrofe llamada Dehesilla de Valde-

v promfente del clero secular y comprada y sa
tisfecho pó^bquel al Estado; habiendo aducido dicho 

í f i ^ prueba de que la cañada estaba fuera de l 0 s 
• * además de la información testifica-

iría, testimonio de los lindes conque está aque-
el «libro del personal de los eclasi¿sucos 

Nedrabuena,» y son por Levante con tier-
r a ^ t t F A d r i a n Ortega, por el Norte con la cañada de 
dicha villa, por Poniente con el camino que va á la A l -

ilSur o p a e L B r a l l i u m e l lanan de la Zarzue-

MUWTQ M iJmá j%<m%e tercera c a l i -
pasftnA ¡ m n W Í r a n a a a f y otro testimo

nio de la parte relativa á la Dehesilla de Fuentes, por 
otro nombre la Dehesilla del Comendador^m far venta 
que de la villa y sus términos j ^ l ^ ^ P 6 ^ ^ D # 

idido el amnArn nnr 
el juez, acudió D . Clemente de los Rios al gobernador 
manifestenck) auAJO|0opnrendideiefi d ^ a .providencia 
formaba f iá r te le íe fcoolrJbJo poréh AT h i H a a u n d a ; y 
habiendo informado el administrador de fincas que los 
lindes â qe> empajaban e] expediente de subasta eran 
tierras de Hilario García, la Rana del monte, camino de 
Alcolea á su izquierda ¡r el arroyo llamado de Frorme-
b n , comprendiendo un total de 520 fanegas de tierra 
de marco, dé ellas 80 de labor y las restantes de pasto, 
provocó y formalizo aquella autoridad esta competencia 
en cuya sustanciaeion es de noiar la circunstancia de 
haberse negado el juez, después de intimado, ¿suspen
der las diligencias de apremio para hacer e feo ti vais las 
costas'del interdicto en que fué condenado de loa Rios. 

Vista la disposición 4 . a de la Real Orden de 25 de 
noviembre de 1859, según la cual los expedientes sobre 
la subasta y venta de bienes nacionales son puramente 
gubernativos, mientras que lee compradores no estén en 
plena y efectiva posesión; y terminadas las mismas su
basta y venta con todas sus incidencias, hasta cuya épo
ca no fstán los compradores en el ejercicio del pleno do
minio, ni entran loe bienes en la clase de particulares, 
y hasta entonces por lo mismo no pueden los jUeoesor-
diaarkw de primera inatanci»¿admitirrecursos ni deman
das relativasá dichos bienes y á las obligaciones, servi
dumbres ó derechos á que puedan estar sujetas: -

Viste el art. 10 de la ley de 20 de febrero de 1850, 
en virtud de la cual las contiendas que sobré inciden
cias de subastas oeurran entre el Estado y los particu
lares que cor*él contraten deben ventilarse entre loa 
Consejos provinciales y el Consejo Real en se caso res
pectivo, si no hubieren podido terminarse gubernativa
mente de omtoo consentimiento, debiendo pasar á los 
tribunales de justicia que corresponda las cuestiones 
sobre dominio 0 propiedad cuando lleguen a l estado de 
contenciosas: 



^!'< f ü l o - l é l ^ l 1 7 4 > ' fámfimi aé la ley de 8 de ene* 
ró'¿e rt^/mi* tfotíffóréa^lbáWfe 1á r%¿sénta<**> en 
juicio del pueblo 6 distrito municipal, ya sea como ac
tor, ya como demandado:, j 

Vi c to el art. 7.° del Real decreto de 4 . de junio de 
1847, por el que s e w d ^ e q*e. 4 ttitaueal ó juzgado 
requerido de inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenda todo procedimiento en el asunta á que se re
fiera', mientras no se termine la contienda por desistí-
miento del jefe político 0 por decisión Mía, s i pena de 
nulidad de cuanto después se actuare: i # 

Visto el art. 309 del índigo penal que ímpon^una 
multa de 20 á 200 duros al empleado público que legal
mente requerido de inhibición continúeprocecieodoan
tes que se decida la contienda: .86 i i I i ^ ; 1 ' * 

Considerando: 1.° Que no puede invocarse para el 
caso en cuestión la Real Orden de 25 de noviembre de 
1839 en la disposición cuarta que sa*ba pitado, porque 
con arreglo á ella, consumada como lo está )a venta, ba 
pasado la linca a la clase de bienes particulares, y se 
halla plenamente bajo el dominio de derecho común: 

2. ° Que tampoco es aplicable el articulo 10 de la 
ley también citada de 20 de febrero de i 1J8$0, poique 
ni la cuestión en su estado actual tersa entre el Estado 
y el comprador, único caso á que dicho articulo se l i m i 
ta, ni determinados como lo están en ta Subasta los l i n 
des y cabida de la cosa enagenada, puede mirars0 c o 
mo relativa á la venta una controversia que no tiene por 
objeto acto alguno de la misma: M < ¿ 

3. ° Que en el litigio promovido por el síndico de P i e -
dratonaba «o p uede mirarse como objeto de esta com
petencia la determinación de si la cañada en cuya po
sesión ha sido amparado aquel pueblo está ó no dentro 
de los hilos que se suponen existentes, y si la compren
den ó no los lindel M f M M V j4e|efmln|to la finca al ven
derla el .Estado, pues a/ubos puntos lo son de mera he-

sé limitada la r<wtu*^*k*i ú** eonjpdtoleiilo, « s*berí 1 <rf 
eui rtqafjuerti <tá estar eqmprtndida 6* caftada*;en dia^ 

p*ta a * la w * ¡ s K} midMAd)*kn&w, tari» 

propiedad al común de Fiedrabuena, independientemente 
de la enagenacion por el Oseo 0 á pesar de ella, en una 
cuestión orcllíiariá judidial: ' 

5 . ° Que el interés que en la resolución de la misma 
pueda tener la Hacienda púbbca no existe ni puede to
marse en ouenta hasta que ciUuJola de eviccion quede 
legalmente establecida la posibilidad de q ie se la declare 
responsable por el aoto de Ja emtgeuacien r £uyo caso no 
iparaos l legidn en las itiliaenniai innrtisnlaei LU 

l ticplo y pánafo citados de la tóy de 8 de enerada 1846, 
exige alguna. m#dtda par i parte! dfc J O Í J 

perjuicio -de la apreciación que de este «tremo 
en su logar ¡y tiempo tos tribunatesKa-i nn aisq , j p f t v 

7 / Qee 4 loa Éfismos debe reserwsdJcaplícüiien 
al juer de primera instancia del articulo también citado 
del Código pena,l; pero incumbe á mi gobierno escita* 
al efecto al ministerio fiscal, f me corrcspoedeeafMeás 
por estar enlaxado, 0 formar parte mas bien délasosUn** 
ciacion del conflicto^ apreciar este incidente de haberse 
eontinoado las diligencias para hacer efectivas las oes* 
tas después de intimada la inhibición con menosprecio 
notorio de los principios generales en esta iáateiSa¿ é 
infracción abierta del articulo citado del real decreto de 
4 de junio de 1847 que espresamente comprende toda 
clase de procedimientos baja su precepto de suspensión; 

Oido el Consejo Real , vengo en decidir esta compe
tencia á favor dé la autoridad judióte!»' * r dMpo«ér b 

ion w 
eteíndico del fe-acordado respecto de la pr 

terdicto, en declarar nulas todas las diligencias de 
cion de costas posteriores a l 15 de febrero último em que 
se acuso el recibo del ofidio de inhibición, debiendo r « ^ 
tituirse la* cosas al estado que tenias á ebta fcoia^j m 
mandad que por el ministerio de Grao» y Just&ia se 
pase un tanto de lo pertinente sobre este estremoal fis
cal del tribunal supremo de justicia, á fin de que Jotras* 
mita con sus instrucciones al fiscal de la audiencia de 
Albacete para que pida lo que estime proeodoáto. ihooo 
• Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real m a -
rto .—El ministro de la Gobernación, Manuel Bertrán 
del L i s . i i ul—•.xemoO i i l e ' í— ob \ ihieuanío eoia* \ 

í f l W í W W ^ Í W I W 

6.• Que la notoria incapacidad con que estos fueron 

promovidos por el sindico, atendida I f k f í W W ^ P <W 1fz\ 

En las oficinas de este gobierno de provincia se a d 
mitirán los escribientes que deseen entrar en ellas en 
clase de meritorios, sin percibir por ahora sueldo alguno 
hasta obtener por rigorosa antigüedad 0 mérito las v a -
cantes de platas dotkdas, ^ deurran en to SQcé^vO^ a 
¿Ufo erecto los que aspfter/l ser admitidos^ dejarán su
jetarse á examen de escribir al dictado con propiedad, 
ortografía y muy clara y buena tetra, no tener menos de 
20 años de edad, haber observado una conducta jrre-

psible y p ^ e n t a r pegonas que los abone. 
Los interesados podran coocurrir to4*s lea noches de 

nueve a diei a este gobierno. Madrid 31 de enero de 
1852.—D. O. D. S E . — l e a n FVaoeeco € d , secreta
rio seguido. ' v >eme> 
e u o ^ 8 cu i* 1111 i tütOT tis^MÍ s^sd suj> 
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DIRECCION GENERAL D i OBRAS PUBLICAS. 

T wldsrmni *b ^'^NNHBÉMP i •••.Uq i'á 



bréftt prtxittoi á las doce do su mañana en al local qua 
ocupa el ministerio dé Fomento en esta corte, y en Ja 
ciudad do Sevilla ante e l señor gobernador de la pro* 
vincia, para un tercer remate del arriendo del portazgo 
de Ecija situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de i o s atea y cantidad menor admisible de 
48,000 rs. vn. en cada uno, cuyo tipo que es del ac
tual arriendo sin aumento alguno, ha sido fijado por 
Real orden de 28 del corriente. tj 
M Las condiciones, aranceles y demás, estarán de mani

fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secreta
ria dai espresado gobierno. Madrid 29 de enero de 
4852.—Juan Subercase. v ;uir 

01 'i - i «I t > i l• • :» . '. . • 

j&bóJ sbneiqfnos &ñ6tfti riq»seof» TMM oitl6(e0-i 

ü el Providencias judiciales. M ' 
¿sqmoo tibioeb ris Qgoév t\t&H ojaefioS le oí»iO-

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y ultima ves» y término de diez dias, á los que se crean 
con derecho 4 los bienes que constituye la capellanía 
colativa, fondada en ta villa de los Molioqs por Don Se-
bastían Garcia en doce de octubre de mil quinientos 
cincuenta y siete, obtenida últimamente por el capellán 
Don Antonio Martin, para que dentro del citado término 
coto parezcan por sí, o por medio ..del procurador con 
peder bastante, en este guzgado y secretaria del que re
frenda, eoo los documentos y justificaciones que crean 
conducentes, á deducir la acción que bebiere de asistir
les, ooa preterición de que pasado les parará el perjuicio 
que haya lugar. i! 

Dedo en Colmenar Viejo A 27 de enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Feliz Gómez.—Juan Ugalde. 

ció de cuatro dias; los terratenientes,, colonos y ganade« P ^ í a ^ , a g r e c l ^ m a p i o p e p q u ^ q r é a n ; ^ ^ ^ , 
ta el día 4 de lebrero, pasado no se oirá ninguna. . 

| ciioiniri r e& í ab uJéioafy i.'»!{ leb .T ITI i i oÍ?i / 
4 1 w Ventas de arboles y arbustos. t í * 8 * 
.oltttiixe le sdióej b§9iií fnoiaididnit*b obiieupei 
y\ Se hallan de venta diferentes especies, criadas en 

tierras arrendadas en la Muñoza del Excmo. Sr . M a r 
ques de Gaviria, . A saber. 

Acacias de flor blanca á 4 reales. , , ; t < t 

Acacias de,tres puntas á 4 reales. , 
Alamos negros á 4 reales, 

- Fresnos Cottiunéi 1^4 reales; 0 1 ^ 
Sauces de Babilonia (llorones) á 4 reales.' 

P A R T E N O O F I C I A L 

Catalpas á 4 reales. > . 
Parahusa 5 realpa. . n t o M : : ' > • 

Plátanos orientales á 4 reales. ,•'. « s o i 
Aifantos á 3 reales; : T ' 0 1 

i Sóforas é 4 reales. v p " n o í 

Cipreses á 10 reales. 
Chopos lombardos á 4 reales. «íl 
Piqys áOreales ,^ . . g 

Retamas de flor à 17 mrs. 
-iii Bupleiros á 17 mrs. 

AlibustresA rcaL 
m Adminiß á real. 

Manzanos á 8 reales. 

na ur> qqti&eiio al ín 
:. û t'u-L¿/¿}ií: - • la J 
robi uinneteb in , u 

j aj : b bt idau Y aeb 

ANUNCIOS. 
OfUX&ffi «>í«Í9U?í "• •• lí IbVÍU tS?0Í1 . W ' ' '» s'. i:» 
. . E l repartimiento de la contribución de inmuebles 

cultivo y ganadería de la villa de Colmenar de Oreja 
para el corriente ano se halla espuesto al público por 
seis dias en la secretaria de so ayuntamiento. 

.'oni / i 
E l repartimiento de la contribución de bienes i n 

muebles, cultivo y ganadería de la villa de Serranillos y 
corriente año, se halla concluido y espuesto al público 
en la secretaria de la corporación municipal por término 
de tres dias, en cuyo periodo de tiempo punddi los contri
buyentes cerciorarse de sus respectivas cuotas y demás 
que baya lugar, pues pasado sin efectuarlo no ae oirá 
redeinacioü alguna. 

. ¿ / D I wy\ m a a o m j R M f l o » ! K O I \y¿ m i 

E l padrón de riqueza y repartimiento de inmuebles 
dei pueblo de VjllaJnlU está coocluido y de manifiesto 
en b secretarla de ayuntamiento del mismo, en el espa-

Perales á 8 reales. 
Abolíanos á 5 reales. 
Los que quieran interesarse en la compra del iodo 

ó parte de dichas plantas podrán dirijirse al adminis
trador de dichos planteles que habita en esta corte en la 
Blaiuela del A n g e l , núm.. H cuafto princinal. 

A D V E R T E N C I A S . 
biendo a u n bastantes los ayuntamientos 

q u e no h a n satisfecho e l todo ó parte d e l a 

suscricion á esta p e r i ó d i c o perteneciente a l 

p r ó x i m o pasado a ñ o i pesar d e los repet i 

dos avisos q u e se han h e c h o , p o r ú l t i m a 

Tes se les invita para q u e lo e f e c t ú e n á la 

m a y o r b r e v e d a d , en la r e d a c c i ó n d e l m i s 

m o , sita en la calle de la M a d e r a alta, n . ¿ a . 

ABÜCAIN) P U B L I C O P E r . K A N O S . 
, « : « O S D . O A DK « A U . . Ü . . . . . 

Precia en el mercado de hoy. 
Tngo de 31 i 36 , 
Cebada de 17 á 18 
Algarrobas . . . de á 30 

' Madrid 2 de febrero de 1852. 1* u 

I M A 0 R I D ! 1 1 ' I " 

Imprentad* Manuel Pita, calle de Madera Alta n.Mi 

« 


